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CONTRATO SIMPLIFICADO 

70210675 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: CONSTRUCCIONES GRUPO COBESA, S.A. DE C.V 1 PROLONGACION FARALLON LOCAL 35, COLONIA MAGALLANES, ACAPULCO, GUERRERO, 39670 1 01 744 481 3837, 01 
744 481 3837 1 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
22/10/2021 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA R.F.C. CGC090519542 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
15 DÍAS NATURALES Av. Costera Miguel Alemán 2412, Fracc. Club Deportivo 39690, MX, GRO 

Pos. Clave Artículo Cantidad Unidad Descripc ión P. Unitario Importe Total 
10 1 SER MTIO. TRANSFORMADOR CCJ ACAPULCO, GRO. 35,018.00 35,018.00 

OBSERVACIONES 
MANTENIMIENTO AL TRANSFORMADOR DE LA CASA DE LA CULTURA JURÍDICA EN 
ACAPULCO, GUERRERO. 

EL MANTENIMIENTO CONSIDERA LO SIGUIENTE: 

-- TF.01 MANTENIMIENTO PREVENTIVO A TRANSFORMADOR TIPO PEDESTAL DE 300 KVA 
SUMERGIDO EN ACEITE; INCLUYE: TABLERO GENERAL CON INTERRUPTOR PRINCIPAL 
DE 1000 AMPERES, LIBRANZA, PRUEBAS Y MEDICIONES ELECTRICAS, REVISION, 
VERIFICACION, REGISTRO Y LIMPIEZA, ADEMAS MANO DE OBRA, HERRAM~NTA, 
MATERIAL, EQUIPO Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCI N. 
P.U.O.C.T. PZA 1.00 . . 
TF.02 SUMINISTRO E INSTALACION DE ACEITE AISLANTE, "LUBRICANTE DIELECTRICO" 
SEGUN NORMA NMX-J-123 PARA TRANSFORM~DOR TIPO PEDESTALÉ CON EL FIN DE 
COMPLETAR A SU NIVEL OPTIMO DE OPERACI N, INCLUYE MANO D OBRA 
HERRAMIENTAlfATERIAL, EQUIPO Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCION. P. .O.C.T. L TS 20 

PARA LA ATENCIÓN DEL PRESTADOR DE SE;RVICIOS PARA REVISAR Y/0 CORREGIR 
ALGUNA FALLA DEL SISTEMA, ESTA DEBERA REALIZARSE EN UN TIEMPO NO MAYOR 
DE 24 HORAS AL LLAMADO Y/0 REPORTE REALIZADO. 

SE DEBERÁ REALIZAR DE FORMA INMEDIATA EL TRÁMITE; DE LA LI¡;IRANZA, LO MÁS 
PRONTO POSIBLE PARA QUE CFE PróOGRAME DICHO TRAMITESASI rv.liSMO ESTAR EN 
TIEMPO Y FORMA PARA LA EJECUCI N DE LOS TRABAJOS. LO 15 OlAS CORREN A 
PARTIR DE OBTENER LA LIBRANZA POR PARTE DE CFE. 

~TIPO DE PROCEDIMIENm ADJUDICACIÓN DIRECTA 
NUMERO DE PROqEDIMIENTO: PCAD/CCJ/ACAPULC0/25/2021 
CLASIFICACION: M NIMA . 

4 FUNDAMENTO DE AUTORIZACIÓN: ARTICULOS 41 , 43, 46, 95, 96 Y 97 DEL ACUERDO 
Eó1ERAL DE ADMINISTRACION XIV/2019 

5) RGANO QUE AUTORIZA: TITULAR DE LA CASA DE LA CULTURA JURÍDICA EN 
ACAPUbCO GUERRERO 
6~ SE SI N CASOD: NO AP~CA 
7 FECHA DE AUTORIZACI N: 22 DE OCTUBRE DE 2021 
8 UNIDAD RESPONSABLE {2021): 21331201S0010001 CCJ ACAPULCO 
CENTRO DE COSTE: 052 
9) PARTIDA PRESUPUESTAL: 35101 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
INMUEBLES. 

CONTINUA 

Fecha M Impresión~ 221101202117:07~57 

Esta hoja forma parte del contrato simplificado 70210675. 1/4 



DECLARACIONES 

1.· La Suptema Cottt de Jus ricla de lA Nación., en lo ¡uc;eslvo "Suprem• Corte .. por condu~to do su teprosentanto p•ra los efoc-los do este Instrumento manifiesta que: 
1.1.· e.s el máxii'OO órgano deposlario del Poder Jt.Khcial de la Federación. en térmk\OS doto dispuesto en kls anlcutos 94 de la Constitución Pofltlca de los Esla<los Unidos Mexicanos y 1', fracción l . de la ley Ofgénk:a del Poder Judicial de la 
Fedéración 
1.2.· La J)fé$81lt& conlratación realizada mediante odjudlcación directa lue autorizada pot el Ulular do la Casa de la Cultura J.uridlca on Acapuloo, de conformidad con to previsto en los ar1ieul0s 43, fracd6n V, 46, 95, 96 y 97 del Acveftlo General 
d& Adm&njstracaón XIV/2019, del Comd de Gobtemo y Administración de la Supc-ema Corte de JusHcla de ta Nación del siete oe nom111bttt de dos mil ólecinueve, por el qua se regulan los procechmientos para la adquisición. arrendamiento, 
administración y desillCOfJ)Oración oa otenes y la contratación de obras, y prest&elón de seMcios roqueñdos por la Suprema Cone do JusUcla do la Nación (Acuerdo Genetal de Achninistraelón XIV/201 D). 
t.3.- EJ tiluJar de le Casa de ta Cuttura Juridl08 en Acapulco, e.slé facuttado para susCflbíf el presente Instrumento, de confonnid8d con lo dispuesto en el at11cvlo 11 , pélrafo sé peino, de.l Acuerdo Genetal de Adl'ninistradón XIV/201 O. 
lA.- Paro tOdo lo re!Dc:lonaclo coo el presen1e coc~trato, seftala como su d0n1ícll10 el ubíeado en ta caJie José Maria Pino Suárez número 2. colonia Centro. aiCakHa Cuauhtémoc. cóchgo postat 06060, Civda(l d& México 
1.5.- La érogación que Implica 1.a presente cootratac:ión se roaizaré con cargo al cenuo ~S20t 2 1331201SOOHl001, Partida Pfosupuestal 35101 , destino Casa de la cu•ura JuridK:a en Acapulco 

11.-EI ' 'Prtstador de Servicio$ .. manifiuta bajo protes-ta de decir verdad, por conducto de su repru:en-t•nte legal que: 
11.1.- E.s una peB ornll moral dot;¡¡Cfan,eMo cons11Cu~a bajo lil$ leyes me:JÚC.in•$. cuenta con la 1nscnpcl6n en el RegisltO Público del Comercio c;orresp:wldienle. 
11.2.. .. conoce perfoctan)er'lte las bspec1fteacionas técnicas de los &ervlcloa roquerldos poc la ·suptama Corte• v cuenta con ~s elementos técnicos y capacidad eccnómica necesariOs para re.a12:ar10s a satisfaedO(I de elta. 
11.3 ... A la fecha de QCisu<htaeión do la Pfesente contratación, no se encuentra inhabil,¡ado contonne ata regulación aplcabks a tos POd&tas Efeeull\10. Lagi~latlvo y Judicial de la Federación para cetebl'ar contrBios: asimismo. no so encuemta en 
ninguno de los supuestos a que se ccfiottm kls M icu)O.s 62 rto«Jontt.s X.Vy XVI y 19a del Acuerdo General de Administración XIV/2019 
11.4.- Conoce y acepta s.uj"'arsa ato preVIsto en el Acua«<I General de Administración XIV/2019 
11.5.- Para todo lo rélaclonado con el ptesente contrato, seflata como su domicilio ellndk:ado en la carlituJa del presente in$trumento, en el apartado dellOmlnadc> ·PrestOOoc- d& Sacviclos·. 

111.- La .. Supretna COrte .. y ti "Prestador de Servicios", a quienes de manera. conjunta se les ldanlificari como lu "Partes" declaran que: 
111. t.- Reconocen mutuamente la personatidad jurk:Uca oon la que comparecen a la ce"'bradón del presente Instrumente> v manlties.lan que todas las comunlcadones que se realicen e.nue atlas se dii1Qirán a lOs dc>rnk:illos indicados en lo$ 
Mt&cedootes 1.4 y 11 5 do 061& ~H.Il'IOOLo 
IU.2.- L.as ·Partes" reconocen que la carét!Aa del presente contrato forma parte lntegl'anle dol JH&SOOio lnstJumento CO!lltactuat 
111..3 ... Conocen el alcance y COitlenldo del presente contrato, por Aoque I!S'Ié.n de acutirdO en SOCll(HtU:se a las ~uiente.s. 

CLÁUSULAS 

Primera. Condlc:lones Gene raJes. EI *Proatador de Servicios" se COn"'J)Iomote a ptoporclonar los servidos descritos e1l el presenlt~ instrumento v respelar en lOdo momento el c>bjeto, precie>. ptazo y condiclc>nes de pago seflaladas en la carátuta 
v las cláusulas del presente tnstrumento c:ontr¡¡to. duril{lte y hasta el cumpt1mtento total del objeto de este acuerdo de voluntades. El pago sel\atado en la pcesente cláusula, cubr-e eltotel de los sef\lk:IOS contratodos, por lo c:ual la · suprema Cone" 
no Uene obl!lgataon de cubur nlngún importe adicional. 
Segunda. Requisitos para JeaH:tar los pagos tespe:c-tivos. Para efectos tiscales el "Pu)Stadot d~ Sotviooa" deberé pres.e01ar tao las faCiuru o co~obante resp&etivo a nombre de ta -suprema Cone· segUn consta en la c:édula de Identificación 
fiseal, expedida por lo S&erotaria de Hacioeooa y Cr6dilo PUbliCO con ct Raglstlc> Federal de Coolfibuyences SCJ9S02.046PS, lndleando el dc>niclllo se"alado en le dec:taraclón 1.4 de este lnsuumento '1 demás requisitOs f.ISC81es a que ttayek.tgar. 
oopla del WlstriJI'T'IUnto oonlrootual y oopia dol documento m«Uonto ol ouat fuo1on rec.l>ictos a entera sahsfaoción los seMoos con118tados. 
Las "Partes· eonvienerl que L.1 ·supcemu Cone· podté, en cuAlquier momento, tetener tos peoos que tenga pendientes de QJ.brir al ·Prostadof de Sorvicios·. en caso de que este úllinO Incumpla cuaJes quiera de las obllg8(iones pactadas en el 
p.e&él'lté in&trliiMntO OOI'Ih9Ctu.at 
Tercera. Penas CcnvencionaJe.s.las penas convencionates se.r6n determinadas por &a ·suprema COite", en func:ión del lnc:umplirniento decretado. oonforme lo siguiente: 
En C850 de incumpWnieflto de laG obhg&CIOrléS pactadas t:iel ot •nstrutnef)(O COI~radual y do &u$ anexos, la ·suprema Cone- podra aplicar una pena convencional hasta por el 30% dol monto quo corresponda al valor de bs aerviclos (sin inch.Jir 
IV A) que no se hayan téabldo. e> bien, nc> .se hayan recibkto a entera s.ausracclón de la -suprema Cone·. De existir incumplimiento parcial. la pena se aJustará ptopoccklnalmente al potcentaJe Incumplido. 
En ca$0 de que no se otorgue p1órroga ai ·Prestador de SeMoios• fespecto al cumplimiento de tos plazos establecidos e.n el conuato, se apliCar! una pena convencional por atrasos que le sean Imputables ttn ta. entfoga de tos btenes, prestaci6n 
de tos servidos o en la ejecución de tos trab41jos. equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 pordento diario a la cantidad que lrnpo~too los bienes pendientes de entrega, tos servlcios no pr~ados o b$ conceplos de trabajo5 no roaliiudos, 
y no pocfrán exceder del30'4 do! monto totaJ d&l contrato. 
Si las penas coovenclonaJes rebasaJl el porcentaje sel\alado anterionnente, se iniciará el procedimiento de re-scisión del COIIttato 
Las peflas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la ·suprema cone· al ·Prestador de Sorvic:ios. y, de ser neusarto, lngres~1do su rnonto a la Te.souuia de la ·supHuna Corte\ 
Cuarta, Monte del c.on.tralo. Et moMo del prGMnto contrato es por $35,018.00 (treinta y cinco mil dioclocho pesos 00/100 M N ) mis et 16,., del Impuesto al Valor Agregado, equivalante a $5,602.88 (Qnco mil sobclot1tos do& posoa 88/100 M-N.) 
rosullando un monto total de $40.620.88 (cuarorna mil &eiscktntot: veinte J)MOS 881100 M N.). 
Quinta. Lugar de prestación da los servicios y condiclon«i de pago • ._El Prestador de Servido¡'" debe reaJizar ti prestación del seMcfo, Obje-to de esto contrato, en tos slgulenles domk:llos· 
Av. Costera M!Quet AJernAn 2412, Fra<::eiOnamiento CI\Jb Deportivo, C.P 39690, AcapuleO de Juárez. Guerrefo, con un pr&al) por seMcio $35,018.00 (trol1ta y anoo mil dieciocho pe&os 001100 M.N,) más IVA 
Sex1a. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las -panes• oonvteuutn en que ta vigencia del J.)fi!:.S011IO c.onuaJo será a pattJr del 27 d-e octubre de 2021 y hasta et110 do novi embre do 2021. 
EI ·Pres.1ador de Sci'VICioS"' .se wnprome1e e.n Pfe&ar tos se.t'VICIOS coofol'1'1'le a le> siguiente 
Casa de lo Cuftura Jutidlca en Acapulto ubicada en Av Costeta M9uel Aloman 2412, Fraeclonan11ento Club Oéponlvo, e P 39690, Acapuleo de Juarez, Guerrero, lOs dios lUnes a dom111go de los meses de O<:lubre y noviembre de 2021 
A la lem"'nac:tóll de le vigencia de esta contratación, no se deberé continuar con el servicio objeto de este contrato 
El ptazo de tos servicios pactado en este conlfato únk:amente podrá ser prorrogado por causa~ plenamente justlncaclas. previa presentación de la sok.ltud te.specllva, antes del wmc:unlento del plato de ejec;oQ6n, por par1e dei '"Prestador d.e 
servietos- y su aceptaCión por pan e de a. ·suprema COfle· , En c:aso de quo el lnid() de la pretotación dol scMc:iO. ma1ena de e!tte insuumonto contractual. no sea posible por causas imputabm ata ·suprema COfte•, e~a se rulizará en &a fecha 
que por eS«~~ o te seflale ei ·Adminl$1fador" del contrato ai ·Prestador de Serv~olos". 
El plazo d~ tos seJVicios pa.ct&do en este oontJato úmcamente podré ser prorrogado por causas plenamente justffie8das, previa presentaCión de &a solk:I!Ud respectiva, antes del venc:irnlenlo del plazo de ejec!JCión, por pane del •Prestadoc de 
Servido¡ - y su aceptac:lón por parte de la ·supremo COfte•, En cas,o de que ellnldo de la prestación del servicio. rnater·io de este lnsuumento eon1ractuaJ, no sea posible por (.8USa.s lmputab~s a &a ·suprema Corte•, esta se realizará en la toCha 
que poJ e~c:rilo te sei'la.., ei "Adminlstrador del conJroto ai "'Proslador de SeMcic>S", 
SéptJm1. Garantfl de cumpllmiemo. De conformidad wn lo estabtecido en el ar1lcotc> 189, fracción U, cuarto pérrato del ACI.Ierdo General de Administ~Kión XIV/2019, se e.xceptUa la presentación de la fianza como garantla del complimlenlo 
dol oootroto, toda vez quo el roonto del Pf8$001e oontrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realiura en su tolalldad de manera posterior a la pn!Stooión de ~s servicios 
Octava;. Pagos en excuo. Tnrténdose de paga& en exeeso que haya ret:*IJido ei •Ptestador' de Sefvldos•, esce deberá reiutograr las cantldadtJS pagadas en exceso, más ~s inlcreses que se catc:u1arén conforme a una tasa que será iguaf a la 
e:s.Lableclda en el C6chgo Fiseal de la FederaCión y la Ley <le Ingresos de la FOdel'adón como si se tratara del supuesto de prónoga para el pauo de créditos fiSGa los Los c:aroos se catcularén sobre las cantidades pagadas en exceso en c.acla 
cuo, y se computptOI\ por días naturales, desde la teCha del pago ai ·Pr86tedor tle SetVido8•, hasta la techa que se pong.an efedlvamente la$ cantidades a disposición do la ·suprema Corte•. 
Novena. Propiedad Intelectual EI*Prestador de S&lvdo&" asume totalmente la IO&PDI~Sabilidad para el caso de que al presta. los se1vicios, objeto de e5te contrato, infrinja derecflo.a de propiedad lr~.otocluat y por Jo t8fil0 libüra a la ·suprema 
Cone• de cuak¡u:let responsabtlidod de ceróc:let civil. penal, flsc:ol. de marc:a industri~ o de eu¡;¡k¡vter otra (ndole. 
As1mismo. se pt&elsa que está prohibida cuatQoler reproduccl6n pardal o total, o uso distinto do la <locwnentadón proporcionada por &a ·suprema Cone•, con moltvo de l.a preS1aci6n de 10$ servicios objeto det presente oonltoto. 
OOc:ima. lnex.istencia de reh11c:ión laboral. EI-Pre6Cador de Servicios· como empteserk) y patrón del personal que ocupe pura el cumpfimieoto del presente contrato, seré en todo momentc> el úniCO respons.ab&e ante sus trabajadores de todas 
la$ obllgaeicN'los que se danwn de las cti:>posldonas labor.Ues y dem.és ocdenafnlentos en mcttaria de trsbajo y de segurid9d sodal. por kl que re&p()nderá do lodas la.s recJamac:OOes que sus ttat>a!adores ptes.enten en su contra o de la ·suprema 
Corto-. por tanto, este Aho Tribunal quedaré reJevado de tocta respoi1sabUidad erl tal sentido. La "'Suprema Cona· ostaf-é faculada para requerir al -Prestador de So1vicios" los c:omproba.ntes de afiliadón de sus tJ-abafadMéS al IMSS, a$1 como los 
comprobantes de pago deJas cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de qve alguoo o algunos de b$ l'-bajedoun del adJudk:atario, ejecuten o pretendan ojeoutar alguna rodamac:ión en contra de la ·su.¡:Jfema Corte'", el •Proorador dé Servloiott CJeberá reembolSar La totalidad de los gastos que ~rogue aa 
·suprema Corte·. por co.ne4!ptc> do ttasla<Jo, ~t.cos, hOspetJa¡tt, tlansportaclón, alrmontos v demas inherentes. con el fin dtl: ac:tedfl8f ante la autoudad competente que no wdste celación &abOt'al alguna con tos tni$mos y cse.sli'ldar a 1a ·suptema 
Corto· de cualquier Upo de t&sponsabll!idad on ese somldo. Las *Partes'" acuerdan que al Importe de los referidos gastos que selogaran a ocasionar podn\ ser d.educido por la '"Sup1ema Corte"' ae las f'acturP.s que se encut:ntten pondlenltts de 
pago, lndopoodlontomoolo dolo$ aoelonoolégolos quo so pudlon~n ojorCOf, 
Oéc:lma Primera. Subeontrat•ciOn. La ·suptema Corte:• manifiesta que no acepter4 ta subconll8taclón para el cumpllr'nlenlo del obíeto de esta con1rataci6n. 
Para lo$ efectos de esta c::ontrat•ctón. se entiende por subcontratac:lón electo med¡¡nle el c:uaJ ~ ~rostador de Sorvicéos• f:OCOilltellda a Olla petSona fisica o jurida. la ejecución parCial o tolaf del objeto del ooncrato 
Décima Segunda. Aesponsabilid•d Civil. EI *Pr0$ladol de Servicios· responderá por los danos que se causen e k>s bienes en posesión o e11 propiedad de la ·suprema Corte• con motivo del cumpllmktnto al objeco do es.te. OOfltrato, aun ouatldC) 
no exista n.egigenc:ia. la teparadón del etano COilSi$Ur8, a etecx:l6n de la ·suprema Corte", en el restabtedmlento de la situación a01erior, cualldo ello sea posJbde, o en el pago de dar.os y pel')uiei()$, con independenc¡a oe ejercer tas accione& 
legaiea a que haya lugar. 
o•clma Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "'Pfestsdof de Setvldos" no pcxtrá ceder. gravar. transfellr o afectar bajo cualquier titulo, parcial o lotatmente a lavor de otra persona, 
rfslea e> morat, IO.s dereehos y obligaciones que deriven del presente contrato, ooo exeepdótl de IM derechc>s dé cobro, COfl autorizadóu pcevla y expreu de la ·suprema Corte•. 
Oéc:lma Cuana. Del fomento ala t:rinspa.renc:l• y de la protección de da los personales. Las "'Parles" reconoctt1l que lél tnfOfmaCI6n contenida en et prestune c:ontrato v. en su caso. Jos entregebles que se geneJen poclrén ser suscepllbles de 
oiNificorM oonlO t-.orvodoe 'JIO CCN'If!d&nclolu. en 1!-tmlnot. do lot cu1ic:vl0s 1 oe, t13 y \U$ de la Le~ GaootaJ do Tn:te,.tpar(lnda y Accoso a la Información Pública. 1.1st cxwno (18, 110 ~ 113 de ta Ley Federal dQ Tran¡paroncla y Aooeso a la 
lnf()rmaciOn Públlea. EJ "Pr06tador dtl Servkio~t n oblga a no roolll:ar ecdones que compfometanla soguudad dé las instal.ac:iones de la •suprema co,ta• o pongan en riesoo la inlegridod do su personal. asi como abStenerse. contc>rmo a las 
dispc>síciooos aplteables, de dar a conocer PGf cuaJQuter medlo a quien nc> tenga derecho, docurnentos, registros, irnAgenes, constaJlclas, estadlsHeas, repones o cualquier olra lntOfmaciOn C18Sitlc.ada como reseNada o confidencial de la que 
tonga ooc'IOCknfet'lto en oj<Wcldo y con moelvo de la pr8$tacl0n de seMcios. 
los ttabajos ejecutadOs, total o pru'Cialmente. espocl1tcaciones 'i éR general la illfo""'eíón que se encuentre en el tugat do su ejecución o que se hubiesen entregado al *Pr86Cador de Servido$· para cumptir coo el objeiO del pce.sen1e contrato. 
son propiedad de la ·suprema Cor1e·. por lo que el "'Pre&tadOrdo Servidos· so c>b4iga a devotver a la '"Suprema Corte" et material que se lo hubiese ptoporcionado asl como el material que legue a realiZar. obligáooose a abStenetse de reproducirlOs 
en medio etec:ttónicO o fis~. Do confonnldOO oon lo osaablccldo en ol anlcolo 59 de la Ley Genere~l de Protección de Datos Pofsonales en Pc>seslón do Sujetos Obfig6dos (LGPOPPSO), ei ·Prostador de S.vidoe· asume &1 caréeter de encargado 
deltmtamMmto de tos datos persooales que tenga acceso con motivo do la documentatióo que maneje o conozca al desarrollar las aarvidades obfelo del presente contrato, así como los resurtidos ()btenidos. por so q-ue no tendré poder alguno 
do decis~., sobre lOs da1os pers.onales. Los datos personales que recabe el ti\Cal'gadO son üniea y ox.cluslvamenltt para el cumplimiento del obfeto del presente Contrato. En ese sentido, el ~Pros:tadorde Servicios" se obliga a lo SIOuienhJ 
a. AbS1&ne1se c:~e tra1ar tos datos personales para flflalidades dist&nas a las autonzadas por la ·suprerna Cone·; 
b. Guardar oonfldencialídau y obsteners. de transfctlf los datos poi'Sonñles lra1ados. asi con)() informar a la ·suprema Corte• cuando ocurra una wlnemción de lo$ mismos, 
e:. Eliminar y OovofvOf los datos pe.-sonatos objéto do traternienCo una vez c:umplido el presooto oontwto, y 
d No subcomrotar seMcios que conlewn &llratamie:nto de dalos pe.rsonales. en términos <Jet artlcuto 61 de la LGPOPPSO. 
Décima Quint·a. Reselslón dol contrato .• las ·Panes• aceptan que la ·supc-ema Corte• podr6 resciiKiir. de maneta umlateraJ. el presente contrato stn quo fOOdte declaración jodlc:laJ, en caso de que el ·Prestador do Sorvk;ic).s• deje de eumplir 
c:ualesqlieltt de las ob~adorles quo tl141m& oo &Sta oon.halo por CSU$6$ quo le s.ean lrnputobiOs.. o b1en, en caso de sec objeto de embargo, hUOiga estaRada, concurso mercantil o lilquldadófl 
Antes de d&Oiarar la le5CCSI6n, la ·suprem1 Con e· nohlleará por eSCfít() las causas respectivas al ·Pre&tador do Servidos: en su domicilio seftalado en la dectaración 11 .5 de este Instrumento. con quien en el ado se encuentre. otorgéndOie un 
pla_.tc> de cinco dia~ hábiles para que manrficst& toque a su derecho convenga, anexe los dOCumentos que estime convenientes y aporta, en s.u caso.las p.-uebas que e.stíne pertinentes. V811Cidc> tlse plazo el órgano competente dn la ·suprema 
Corte· de.tefmlnara sobra la ptocedencta eJe 14 resci$Jón, lo quü se cornuntcar• al -Prestador d.e SeMcbs'" en su oomicíllo :>en alado en la dedaraclón 11.5 d(l este iflstrumento. Serán causas oe reSCisiOn del presente instrumente> contraaual1as 
siguientes: 1) SI ei "Pr06lador de Servicios. suspende la entrega de lOs btenes o la prestación de lOs serkios sotlatados en le d.Ausula pñmera del presanus contrate. 2) SI(!,! "Pfestador do Setvldos• Wleurre en falsedad total o pardal respocto de 
la Información proporcionada pata b cetebc'aci6n del presente contrato. 3) En g~nural, por ellncumplbniento por pane dei "Prestador de Servicios• a cualesquiera de las obllgaclonos derivadas del presente oontrat(). 
Dt:clma Sexta. Supuesto de terminación del c:ontratc> diversos a la reci¡ión. El contrato podrá darse por rermlna<k.l, al oumpinenta.rse su objeto obten de manera anticipada cuando exlstan causas justificadas. de omen públíCO 0 de interés 
general. en ténnlnos de k> previsto en k)s artlcukJs 163, 154, 155 yl56, del Acuerdo Genefal d&Adrnlnist.racéóu XIV/2019 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. La& •;Pa•tes .. aouen;Jan que la .. Suprema Corte• pocJr'á, oo eualqulor mornonto, suspender ternpomtmont&, t~Cl todo o en parta el objeto n\ato,la do ~o contrato, por ca~J&SS justificadas, s.ln 
que elo l1npllque su terminadón definitiva y, POf' tanto. el presenle contralo podré cominuar ptOdutiendo todos s.us efectos legases una ve.z desaparecidas las causas quo mC>tivaron d1c:ha susper~slón. El ptocedimiento de suspensión se regirt po4' 
lo Oispuesl() en el anfculc> 150 dol Acuerdo Genere! de Admlt,lstractón XIV/20Ut 
Oéc:im.a Oc~ava. Mod.iOeac:lón del c.ontrato. Lu oondlcionoa pactadas en et presente lnstrumemo podrán sor obfcto de mod•ficaCI6n en términos de k) prevtsto en k»s artlcolos 13. lracclón xxn y 148, fracción 1. del Acuerdo Genert~J de 
Adm1n1str8Ción XIV/2019. 
Décima Novena. Admfnlstrador del contrato. La ·Suprema C()ne• designa a la persono titula• de ta Casa de la Cultur& Jurideca en Aeapulc:o actscrita a la Dirección General de Casas oe 1a cu•ura Ju•idica de ta ·suprema" corte• QOmo 
"Achnii'IIStJ&dora· del presente contrato, quiOn supet\lis.ará su esttlc:lo c:unlPMrolento: _en coos.oeuenda. de~rá revisar e InspecciOnar &as actividades que desempel'ie al ·pr&Stador de Servk.:íos", asl c:omo gJrar aas insttucdonos que ~idefe 
oportunas y v01ílical' quo los biones, obfeto de ette contrato, cumplan con las especilic6olones sei'latadas en el ptosente insuumento. 
Asil'nisrno, el Oiredor General de casas do la Cultura Juridica de la ·suprema Corto• poda\ suslitulr ai "'AUminislradora·. lo qué &donnar6n poi esc:rijo ai •Ptestodor de Sei'Vicio$·, 
Vigésima. Re5oluc:ión de controversias. Para csfecto de la lnletpretec:i6n y Cl.lmpllrn1ento de lo bSiipulado en este instrumento, et ·Preatadof de Servicios~ se somete expresamente a &as deciskJncs dél Tnbunal Pleno oe la ·suprema Corte• 
re~lunaaodo en forma expresa a coalquier olto fUGJO que en razón de su domicilio o vec.'ld&d, tengan o llegaren a te1ter, de contomlld&a con to indicado en el erticu.to 1 t , fracción XXII de la Ley OrgAnica <Jel Poder JU<Iiclal de la Foderac:lón. 
Las ~Partes~ acuerdan que cuatquler nollfleéldón que 1engan que reaJlzarse do una pan e a otra, se reatizaré por esctiro en el domiciliO que ha sef'\alado en las dectarac:lones 1.4 y u S de esto lnettumeoto. 
Viué.slma Primera. Legislación a.plic:a.bl-e. El, acuocdO do VOfwlhtdos provisto ell 86te in5lrumon4o oou1rae1ua1 ao ·~o por to dlspuC$tO en ta ConslicucJ6n POlitice de tos E.stooos unidos Me~anos, ttl Reglamento Orgénlco 011 Malcrws do 
Adr11ilustradón de ta Suprema.Corte d~ Juslic.a de la Na~1. ei "Acuerdo General de Admlrustración X.IV/2019'", y en lo no pt"evlsto M OSIM pcu el Cód~go Civil Federal. Cóc:hgo Federal Oe Procedimientos CMIC.s, la Ley General de Oalos 
P&fSOilates en Posestón de Su ¡el os Obligados. la Ley Federal de Presupueste> y RespOnsabilidad Hacendarfa, la Ley General de Respon&abllidados Admlnl6trutivas y la Ley f edoral del PrococJJrniento Admlnrstretlvo M to conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPJJFICA 

CA/ltt?J 
Nombte ., 

() J f{} i! o ¡..//¿¿,4' fj 2 Vt?7/.(/f er /tJc.7 1

/-z; 
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POOCR JUO!ClAL Df.. LA FEOE.Sto\OON 
$UI-",~f\14,::~;E 0E .rJ$nC 1\C~ t,..'.NACIO>..., 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSE MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080. D.F. 
R. F.C. SCJ-950204-GPS 

i5eA'CAf;ul'c'-o~c3R'O.'"''"'"''"'"' 
AV. COSTERA MIGUEL ALEMÁN No. 2412 
FRACC. CLUB DEPORTIVO 
C.P. 39690 Acapulco. Gro. 
Tel. 744 484 6849 
Mail: ccjacapulco@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70210675 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: CONSTRUCCIONES GRUPO COBESA, S.A. DE C.V 1 PROLONGACION FARALLON LOCAL 35, COLONIA MAGALLANES, ACAPULCO, GUERRERO, 39670 1 01 744 481 3837, 01 
744 481 3837 1 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
22/10/2021 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA R.F.C. CGC090519542 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
15 DÍAS NATURALES Av. Costera Miguel Alemán 2412, Fracc. Club Deportivo 39690, MX, GRO 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 11 CERTIFICACION PRESUPUESTAL' NO APLICA . 
11 A~EA SOLICITANTE: CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN ACAPULCO, GUERRERO 
12 NUMERO DE caNTRATO ORDINARIO: NO APLICA 
13 COMPROBACI N DE RECURSOS: NO APLICA 

~~ ~8~PN~~~8b~NÓ~~¿~f~TO: LIC. MA QE LOURDES GARDUÑO REBOLLEDO, 
- r-91 E._C~fM..P~CAS.A.D~UllUBA .LUELQ.LCh Ef:t AC_8e.l!L.W,_E._SJADQ..QE -GUERR RO. . 

16) MANTENIMIENTO INCLUIDO EN EL PROGRAMA ANUAL DE NECESIDADES 2021 : SI 

LAS CARACTE~ÍSTICAS TÉCNICAS DE LOS SERVICIOS SE ENCUENTRAN EN LA 
PROPUESTA TECNICA DEL PRESTADOR DE SERVICIOS RAZON POR LA CUAL SE 
OBLIGA A CUMPLIR COMO SI A LA LETRA ESTUVIERAN iNSERTOS EN EL PRESENTE 
CONTRATO. 

FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO SIMPLIFICADO TODOS LOS DOCUMENTOS 
RELACIONADOS CON EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION INC~UYENDO, DE 
MANERA ENUNCIATIVA Y NO LIMITATIVA, LOS SIGUIENTES: EL CAT LOGO DE 
CONCEPTOSRLAS ESPECIFICACIONES PARTICULARES, LA PROPUESTA DEL 
ADJUDICATA 10 Y EL DICTAMEN RESOLUTIVO TECNICO. 

FORMA DE PAGO: EL PAGO SE REALIZARÁ AL TÉ~MINO Y ACEPTACIÓN DE LOS 
TRABAJOS, POR LO QUE EL PROVEEDOR DEBERA PRESENTAR LOS FORMATOS 
SOLICITADOS EN LAS ESPECIFICACIONES Y LA MINUTA DE REUNIÓN DE TRABAJO. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN HARÁ LA RETENCIÓN DE LOS 
IMPUESTOS LOCALES Y FEDERALES QUE CORRESPONDAN. 

LA TITULAR DE LA CCJ CUENTA CON FACUhTADES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE 
CONTRATO DE CONFORMIDAD CON EL ART CULO 11 DEL AGA XIV/2019. 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
MTTO. TRANSFORMADOR CCJ ACAPULCO, GRO. 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 35,018.00 
CUARENTA MIL SEISCIENTOS VEINTE PESOS 88/100. M.N. I.V.A. 5,602.88 

TOTAL 40,620.88 

Fecha de Impresión; 22/1012021 17;07:57 
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DECLARAC I ONES 

1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, on lo sucesivo ··suprema Corte'' por conducto de su reprnentante para los efectos de este Instrumento manifiesta que: 
1. 1.- Es el máXIOlO organo depositario del POdct Judfaal de ta Federación, en térrnenos doto diSpuesto en los anlcutos 94 de la Constlluclc)n PoliUca de tos Estados Unidos MeJdcanos y 1•, ftecdOn t, de la Ley Orgánica del Poder Judlclal de la 
Federación 
1.2.- La presente conuatac;;ón realiz.Qda med..ante adjudtcactón dlrecta lue autonz.ada por ellflular de la Casa de la CUhura Juridlca en Acapulco, de coniOfmldad con lo previsto en Sos articulos 43, ftaecl6n V, 48, 95, 9e y 97 del Acuerdo General 
do Admlnlsu'&Ción XIV/2019, del Comité de Goblomo y AdminislraciOo de la Suprema Cort& de Juslicfa de la Nación del siete oe noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan tos proced11ni0ntos pata la adquisición, arrendalTÚenro. 
admlrusuacl6n y desUlCOfl)O(aetón dé bienes y la contratación de obfas, y pres-aeió1l de sef'Viclos requeridos pof la Suprema C-orte de JUSiicia de la Nac.óo (Acuetdo General de Administ..-.ción XIV/2019). 
1.3.- EJ titular de la Casa de &a Cutlura JurkUca en Aeapuloo, está fac.utlado para susct.blr el ptcscnte instrumento, de oootormidad con to diSpuesto en el articulO 11. pérrafo séptimo, del Acuerdo Gef'leml de Adm•nisuactóo XIVI2019 
1.4.- Para todo lo relaeiOnOOo con el presente contrato. señala como su dom•calio el ubicado en &a cale José Maria Pino Sué~¡ número 2, ootooia Ce.nuo. alcaldia Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.6.- Lu erogación que lrnpllc:a la preseotc contratación se realil.arll con cargo al Centro Gestor 2133t 201S001000 1, Pa•tlda Presupuostal 35101, dostino Casa de 19 Cultura Juódica en Acapu.ICO~ 

11 ... EI"Pre-stador de Servicios" .nanlfl.a'la bajo protes·ta de doc:ir vord•d, por conduc-to de su representJnte legal que: 
u. 1 ... Es ul'la peBona rnomt debidamente oonstituida bajo lá.S leyes mexicanas. cuenta ooo l.éil tnscñpc.ión en el ReQi~lfO Público del Comerao oorrespondienl.e. 
11.2.- Cooooe perfectamente las especlf.eadonas técnicas de los sarvlaos requetidos pt:H la "Suprema Corte'" y cuenta con k'IS elementos téa11cos y capacktad económica necesarios para reallartos a satisfacción de esta. 
11.3.-A 1a fecha de adjudicaciOn de la pre$anle cootrataclón. no se encuentra Inhabilitado conforme a la fegu&adón apl.cable a lOs Pode feS EjfcuJivo, LegtSialivo y Judicial de la Federación para celebrar eomratos: asimismo. no se encuentra en 
nir1QunOd4 tos ~puestos a qutt se refieren los articulos 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Admir\ISitación XIVI2019 
IU.- Conoce y acepta 5ujetarse a lo provisto en et Acuerdo Genero! ae AdministraCión XIV/20H~ 
11.6.· Para todo lo re&acionadb oon ul presellte contrato, sei\ata como su domteUfO el•nchcado en la carátula del presente instrumento, e.n el a panado denominado •Prestador de SeMcios·. 

111.- La ••Suprema Corte"' y ti"'Pre..tador do SttvlclOs'". a quienes de mane re~ conjunta se l t$ identificará como las "Partes•• declaran qlM: 
111.1.- Reoonoc:en muluameme la personalidad juridiea con la que comparecen ata cetcbfaclón del presente ínstmmento '1 rnanffiestan que tOdas las comunicaciones que se realicen entré ellas se dirigirán a los domicilios indicados en bs 
antoceden1NI.4 y II.S de ooce lnstrumooto 
111.2.· Las ·Panes• reconocen que la carilluta det presente contrato lorma partolntegranto dol l')fesente instrumento contractual. 
Hl.3.- conocen el oJcance y contenido del presente cooarato, por 10 que están de acuerdo en someterse á las s.gu>entes: 

CLÁUSULAS 

Primen•. Condiciones Generc~les. EI'"ProstadOt de SoMclos• se compromete a proporcionar los ~erviCIOs desctitos en el presente lnstrumemo y respetar en todo momento ot objeto, l)(eclo. plazo y condiciones de pago sei\aJadas en la carátula 
y tas cláusulas del pre:seme instrumento contrato, durante y hasta di cumplimiento total del objeto de este acuerdo do volut~lade-5. El pago seflalado en la presenle cléusula. cubte el total da lo$ servicio& contratados, por lo cual la ·suptema conet 
no tiene obligación de cubnr ningún importe adiaOnal. 
Segunda. Requisitos para realizar los pagos respectivos. Para efectos tlscaJes ei •Prestador de Servicios· deben\ presentar la o tas facturas o comprobanle respédJVO a nombre de la '"Suptema Cone• según cons1a en la cédula de idenllfic"IÓn 
fiscal. expOOida por la Secretaria de Hacienda y Crédrto Público COl\ el ROQ!Stfo Federal de Contnbtlyentes SCJ9502046PS, in<heando el domicilio senatado en la dedaraci6n 1 4 de este tnsi/Umento y demás requlsilos l'lscales a que haya tugar. 
oopia del lnsllumenLO oona•actual y OOf)ia doJ documento mediante el cual fueron rmllklos a emera satisfatd6n lOs servicios contratados. 
Las '"Partes· convienen que la .. Suprema Cone• podrá. en cualquter n\Oft\erliO, retener tos pagos que te.nga pen<henles de c.ubrir ai'"Prestodor de SeMcios·. en caso de que este Utlimo incumpla cuates qukna dé las Obl¡gaclones pactadas on el 
prosonto inSirumento oa.nlntdual. 
TercerA. Penas Convencionales. Las penas oonvenclonates ser8n detemunadas pot &a .. Supcema Cono'", en función del lncumpllmlemo decretado, conforme lo siguiente: 
En easo do 1ncumplim4eoto de t.s obligaciones pactadas etl eiiMlrumento contJacl.ual y de SYS anexos, la ~suptema Cone'" podrá aplicar una pena convencional hasta POr ~~ 30% del lllOI'Ito que corn~spooda al vakw" de los servicios (sin klduir 
IV A) que no se hayan rec::4bido. o bien, no se hayan recibido a entera s.ahsfacción c;te la ·suprema cone", De existir lncumplimicnlo parcial. la pena se ajustaré proporcklnalmen1e al porc&ntaje lncumFJ'Ido. 
En caso de que oo se otorgue prórroga at ·Prestador de Selvicios• respecto al cumplimiento de tos pla¡os estabi&Cidos er1 el COiltJ'ato, se apllca.rá una pena convenc10na1 pof' alrasos qull le sean imputab4M an la entrega de los btenes, pre~aclófl 
de tos seMcios o en la ejecución de tos trabajos, equivak!nte al monto que resulte de aplicar e11 porciento dW~no a la ca~idad qU& 11nporten bs biooes per-.d tOOtos de tlflltega. los S6f\liclos no prestados o toa oonceptos de trabajos no reabLOdos. 
y no podrán oxe-e®r dcl30% dol n-anto total dol oonlrato, 
Si las penas coovencionales rebasan el porcentaje sel'\alado anteriormente, se IniCiará el procedimie.nto de resCISión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de tos mon1us peoc:nemes dtr cubrit por palte de ta '"Suprema Corto'" al ~p,qtadof de Servicios' y, de sor necesafio, ingre:Sando &u moruo a la Tesorerla de la •Supr·ema Con e•. 
Cuarta. Monto del contrato. El n»nto del presente contrato es por $35,018.00 {116'into y cl.'IOO mil dledoct'lO posos 001100 M N ) mAs el1 8% dóllmpues!o al Valor AgregadO, equivalente o $5,602.88 (ci•lOO mil Miscientos do$ pe&OS 881100 M N,) 
rosulando un mouto tot~ d& $40,620.88 (euar&n~a nlll &ei5(;ie.nos vehe peaos 8Bf100 M N.). 
Quinta. Lugar de prestación de los setvicios y condiciones de pOlgo. "El Prestador de Servicios• debe realaz.ar la pc'é:stación del se.Mc.o. objeto de este contrato. eolos slgulenles domiciios: 
Av COSieta MIQutH Alemáll2412, Fraccionumtenlo Club e>opon•vo, C,P. 39690, Acaputcode Juárez. Guerrero, con un pcocio pcN teiVIcio $35,018.00 (treinta y cinco mil diodocho pesos OOJ100 MN.) más IV A. 
Sex.ta. Vtgencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las '"Panes• convienen en que &a vigenCia del presente eonttalo set* a p.&1t11 del 27 de octlbe do 2021 y 1\asla et 10 de noviembre de 2021. 
EI '"Prestador ele Servlc:ios'" se comp~ometa en prestar tos seMclos conforme a lo slguienle; 
casa de la Cultura Juridlca en Acapulco ubicada en Av. costara Miguel Alemán 2412, FfllcQooamienlo Club Ooponivo, C.P. 39690, AcopuJco de Juarel., Guerrero, bs dlas tunes a dominoo de los meses de odubre y novienlbre do 2021 
A la terminación de la víoenda de esta conttal.aa6n. no so deberá comlnuar con el servicio ol)j~o de &sto comrato. 
El plazo de k>$ sotvicios pactado en este contrato únicamente podré ser ptotrOQadO por causas plenamente jusllflcadas. prev•a presentad6n de la soli~ud •espectlva, antes del venCimiento del plazo de eJecución, por par1e del "Prestador de 
servicios'" y su aooptaciM pOr p.arte d& la "Supcefna Cooe•. En caso de qve el iniao de la prestación del .servicio, materia de este Instrumento contractual. no sea posible por causas knputatMes a la ·supfema cone·, esta se realiz.aJá M la techa 
que por esCI'itO ~ sel\ale ei "Admlnlstradof del wntrato ei 'PresladOf de ~rvlcios·. 
EJ plazo de tos serv1cioS pactado en este oontrato únicamente podré ser pt'Oilogado por causas plenamente jusliflcadas. l)fevia prese.nladófl de la solicitud respedfva, en1as del WllC:imiento del plazo de ejeCYción, po.- perte del "Prestaoor de 
SCI'VieiOs• y su aceptaCión por p.ar1e do la ·suprema Cor1e'", En caso de que etln1cto de 13 prestación del serviCIO, 11\itleria de este lns:trumon10 C41ltradual, no sea PQ~Slble por causas Imputables a la "Suprema Corte", esta se realizaré en la fecha 
que por escrto te sei\ale ei "Adminlsttudof del contnlto 31'Prest&dor de setvlaos". 
Séptima. Gir~ntia de cumplimlénto. Ce confOfmiclad con kl estabktcido en el artiQ.Jio 169, tracd6n 11, cuano párraro del Acuetdo General de Adminislradón XIV/2019, se excel)ltja \a ptosentac16n ~la fianza como oarontia del cumpJimlenl'o 
déf contralo,toda vez que et n'lOniO del presente contrato no excede la cantklsd de 7500 UMAS y et p.aoo se realizará en su lotatidad de manera posterior a la prestación de lOS sef'VieiOS 
octava. Pagos en exceso. Trat31ldose de pagos en ex<:e$0 que haya reetbtdo ei'"PMador de Servidos", este deberé reintegrar las cantlda<les pagadas en exceso, mé.s loS Intereses que se calculaté.n conforme a una tasa que seré igual a la 
e!ttabfeclda en el C6dlgo A5.cal do la Federación y 1.a Loy de Ingresos de la Federación cort10 Si se tratara del supuesto <le pcórroga para ot pago de créakos fiscales. Los cargos se eiik:ularén sobre las cantidades pagadas en exceso en cada 
caso, y se cornpu1arén por dlas f\atutales. dosde la fecha del pago al 'Prestador do Servidoe•, hasta la teCha que se pongan efectivamente tas cantidades a dispostclón de la ·suprema Con e·. 
Novena. Propiedad lntelectuill El -Prestador do $&Molo8'" asume IOtalmenle &a responsabUidad para el caso de que al pr~at bs servicios, ObfMo de este contrato, infrinja dorechos do proptodad lnleiGCiual y por-lo tanto ibera e la "Sui)C'erna 
Cone• de cualquie.r resj)Of'lsabilidad de c.arécter ctv~. penal. fts.cal, de marca industrial o de cuatquicr otta (ndole, 
Asimismo. se pcecisa que eS!a prolublde eu.ak:¡u!Or mp.-oducci6n parcial o total, o uso distinto de la documentación proporcionada por la ·suprema Corte•. con motivo de la prestaci6n de tos seMcios objeto dol presoote contrato. 
04ctma. lnedstencia de relación laboral. EI 'ProSiador de $é(vk;ioa• como empt"e-sario y patt6n del personal que ocupe para el cumplmienlb del presente coutreto, sef'á ef\ tOdo momento el único responsable ante sus trabajadores de todas 
laS ollllgaclones que se deriven de &as dlsposicionestabOraJe:s y demás otdenamiontos en materta eso trabajo y de segundact social, por b que responderá de tOdas la$ fCCiamactones que sus uabajadores presenten en su contra o de la "Suprema 
cone", por 1anto, este Alto Tribunal quedaré •el6vado de tOda fOSpol\&abílidad enlal semldo. la ·suprema Cot1e" estaré fac:ubda para requerir ai"Presaador de Serviolos· IM cornpc-obMtes de allliaclón de sus trabajadores atiMSS, asl como lOS 
comprobantes de pago do 1M cuotns: 81 SAR, INFONAVtT e IMSS. 
en caso de que ~lguno o algunos d& lOs trabajodofes det adjudlcal&nO, ejeCUten o p1efend.an ojOOIAar alguna reclamación en contra de la ·suprema Corte", el "Proalador de S«vfrc:ioe'" deberé reembolsar la totaJidad (le los gastos que erogue la 
·supcema Corte·. por concepto de traslado, lliAlieos. hospedaje. transportación, alln\Ontos y demás inhetenles, con el fin de aaechl8J ante ta autotidad c:ocnpetente que no exi$1e r·elac:ión labOral atguna con tos nllsfnos y dBShudar a la ·suprema 
Corto" do cualqujel' hpo do rusponsebilidad en ese Sefltído.lés "PO(tes· acuerdan que el importe de ~s referidos gas•os que &e tlogaroo a oca$lonar podré ser deduckto por la "Suprema cono· da t.as faclutas que se oncu&nlttl11 penthtlntes de 
pago, ilcfapendientomanté do las ocáonas logales que se pucUenm ejo,.cor. 
Décima Primara. Subcor\tratación. La "SuJ)(ema Corto'" manifiesta que no aceptará la subCOntratación para el cumplimiento del objeto de esta contrataQón. 
Para tos efectos da esta contratació1l, se entlonde por subeonttotaeión el acto mediante el ouaJ el •Proecador de Servidos'" encornl(tnda a 01ra persona tísica o jurldica, la ejecución parcial o total del objeto del oontrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad Civil. EI"ProstacJor do Sol\liclos• responderá por tos dahos que se causon a tos bienes en posesión o en pfopiedad de la ~suprema Cotto'" oor\ moUw del a.mpllmionto ru objeto do este oontroto, aun cuando 
no exis1a negligMcia. La reparacl6n del dallo consistirá. a e:lecc.i6n de le ·suprema Corte•, on ol réslablacirniento de la sllu.aQó.n anterior, cuandO élb sea posible, o en el pago do del\os y petfuiclos, con Indepe-ndencia do ejercer las acciones 
logeles a que haya lugar 
Décim1 Tercera. lntransmfslbiUdad de los derechos y obUgaciones dertvados del presente contrato. EI '"Prestador de Servicios· no podrá ceder. gravar. transferir o afectar bajo euajquler lltuiO, parcial o totalmente a favor do otra persona. 
fiSica o mofal, tos derecnos y obligac:looos que deriven del IJ(esento cootn:uo, con exeepciOn de loS deréd\Os de e-obro. con autorizacM)o previa y exp.esa de ta ·suprema Corte•. 
Décima cuarta. Oel tomento a la trant.,.rencia y de la protección do datos personales. l as "Partes• reconocen que la infonnaaót1 contenida en el presente contrato y, en su caso, loS entr09ables que $e genere.n podrán ser susceptibles de 
elaa•ftca~$(1 oomo rVtoOI'Vedoa y/o contldollCiales, en lénnlnos de los ar11culos 106,113 y t 16 d& la lOy Genéral dt. Transparenc-Ia y Acc:eso a la lnfOtmael6n PúbiiiCi, •sí como 98, 1 tO y 113 de la ley Fedefal de TranaparUflda y Acceao • la 
Información PU~ic.a . EI"Pres.lador de Servicios· se obliga a no 1ealil:ar acciones que cornpcon-.atan &a segu1klad de las instalaciones de la '"Sup(Oil\8 Corte• o pongan en ri&sgo la fotegridad de Stl personal. asi como abstenerse, confonne a las 
d•sposklones aplheab&l!s. de dar s conocer PQf cualquier medio a quien no tenga derechO, doeumentos, reglstros. lméganes, constancias, esta<ils1icas. repones o cuak¡uiet otra ínfom\&aócl e-tasítk:.ada eomo fe servada o oonrtdei\Cial dtt ta qua 
tonga oonoclrnfénlo en ejOf·ciao y con motivo do la ptestaclón de seMclos. 
Los trebajo6 e¡eculados, lotaJ o parcaatmento. ospecif.cocboes y en general f.a klrormatión que se encuentre lln éi!Ugtu de su e)ecudón o que se hubiesen eruregado ai'"Prestadof de Servicios" para cumpllll' con el objeto del presento contrato. 
son propiedad de la ·suprema Corte•. por lo que el "'ProstOOor de Sorvicios· se obliga a devotvar a la -supcema CMe" el matorial que se le hubiese pcoporclonado asr como el malerlal que ltague a reatiur. obligándose a abstenerse d& !'eproctueil1os 
en medio ele<:lrónlco o fisiCO. De contO<midad con lo e<~ablecklo en el artic:ulo 59 de la Ley General de Prolocc16n de Dolos Pers<>nelos en Posesión de SujeiOS Obliga<Jos (LGPDPPSO), el "Prestadordo S..rvlc:ios" asu~ne el eanleler de encargado 
del tratamiefUo de lo~ datos personales que tenga acceso coo motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, asi como los •esulta<IOS OOtenidos. por kl que no tendré poder alguno 
de decisión sobre lo5 datos personales Los datos personales que rec:aoo el encargado san Unlc.a y exdlUilvamenle para el cumpllmieruo del ob;eto del presente Contrato. En ese sentkto. ei·Prestador do SO:r\l'k:ios" se obliga a lo sioulente: 
a. Absténerse de tratar los datos pccsor~alus paro finat.dades dlstilltas a las autOfizadas porto ·suprema Corte·. 
b. Guardarc:onfidencl.at.áad '1 obSienurse da transferir los datos ~rsonalcs tratados. asl como tnfofmar ala "Suprema Cone· cuando ocurra una vulneración de Jos misn1os: 
c. Eliminar y devolver m datos personolos objoto de trol8rniento una vez. c;umplido el p•esente oontrato, y 
d. No subc.Of'ltratar servicios que conlleven el tiala.ffOOnto de datos personales. en té«nlnos delartlculo 61 de la lGPOPPSO. 
oáchna Quinta. Re:sclslón det contrato. las ·P;utes· aceptan que la ·suprerne Corte'" podré reseindw, de nlanera unilalt~ral , (!1 presento CCH11rato sin que mecHe declafadól1 judldal. an caso de que ci "Prestador de SeMoios'" deje de cumplir 
cua&e6quiera de las o~igaclo1l08 qoo aslll'rl6 en ~o oontrato po1 causas que le S04lfl Imputables, o blon. eo caso do s&r objeto de embalgo, huelga estaJI&da, concurso mercantil o liquiclaaóo 
Antes de declarar la resels.OO, Io '"Suprema Corte'" notlficarit por e:ScritO las causas •especUvas ¡;¡1 "'PrestOOOf do S01\lk:los" en su domlccllo seflalado en la de<:laración 11.5 de est& instrumento. con quien en el ad.o se encúentre, otorgándole un 
pJazo ese Clrlco dfas. hébikts para que manifieste lo que a su derechO convenga, anexe k>s documentos que estime convenkmtes y aporte, &n su caso, las pruebas q:ue estime peliinentes. Vencido ese plazo el (lrgano competente de la "Suprema 
Corte'" determinará sobfe la procedeilCia de lu resciSión. lo quu se comunicaré al ·P1estado1 de Servicios· en su domiali<> setlal.&do en la dectaraci6n 11 5 de este tnstrumento. Serén causas de rescisión del presente instrumento contractual las 
siguientes: 1) SI ei•Pfestador de Servicios" suspende la entrega de los bienes o la prestación de los sei'Vicios señalados en la cié usuta primer él del pcesenle eonlralo. 2) Si el ~Prestador de Servicios· incurra en tatse-dad tólal o parcial re.specto de 
1~ Información pr·oporcioniJdél parata cete1Maci6n dél presente contralo. 3) En general. por t~l ineumpbrnlcnto pot pant~ dci ·Pr0$1ado• de Sefv!Qos· a cualesquiera de las obligado"" detivados del presente c:ontrato. 
Décima Sexta .• Supu•sto de terminación del contrato dfversos a la recis;lón. EJ c:ontra!o J)Od"* da~ por térrnlnado. al cumpllme.ntarSe su obieto o bien de maneru anticipada cuando exístan causas ju~llfic::sdas, de orden pUblico o de Jnterés 
general, en términos de lo previsto en los artlculos t53, 154, tSS y 156. del AcuerdoGcnoral do Admlnlstradór\ XIV/2019 
Décima Séptima. Suspensión temporaJ del contrato~ las ·Partes· acuerdan que la "Suprema Corl e" podfil, en cualquier momento. &IJ6ponder lemporalmenle, en todo o en parle el objot.o materia do este contrato. por causas justdlcadas. sin 
que ello implique su termlnaolón definitiva y, por tanto. el presente eonttato podtá c:onunuarprodueiondo IOdos sus elootos IO(Jatos una vez desaparecidas las causu que rnolivaron dicha suspénsl6n EJ prooedNtliento de suspensión se regiré por 
lo dispuesto en el articulo 150 del AcuerdO Geneml de Admlnl:straclón XIV/2019 
Oéclmi. Oclava.. Modificación del contrato. L.a.s oondic:iones paaadá.s en ol presenta Instrumento podrán sar Obj&to de mod1fteaci6n en tórmlnos de lo pm\Aslo en los articulo$ 13, fracc.ión XXII y 148, traeci6n 1. del Acuerdo General óe 
AclminislraciOn XIV/2019 
Décima Novona. Administrador del contrato. La •Suprema Corte• de~na a la persona titular de la Casa de la Cultura Juridica en Aeapulco adscrila a la Dirección General de Casas de la Cuhura Jut1dtca de la '"Suprema• Cone·, como 
•Admlnlslradora'" del presenle conlrato. qukm supe.rvis,era su t~strk::to cumpbmlento: en con.secuencla. debetá te visar e lnspece-.onar las aciMdades que desempef\e el ·Prestador de SeMc.ios·. asl como girar las lnstrucdooes que CXII'ISidare 
oportunas y verificar que los bieoos. objeto de este contrato. cun~n con las especifteatiOI\&S se~ladas en el presente insuumanto. 
Asimismo. al Dfl'&ctor Gonerd.l de casas de ta Culluta Jurrdtca de la ·suPfe(n.a co,·te• podrá s.ustllulf aJ '"Administradora•. lo que linformar8n por escrito ni 'Prest&dor de Servidos'. 
Vigésima. Resolución de controversiu. Plfa erecto d<t ta lrner,.-etacióll y cumplimiento de lo es.tlpulooo en este instrumento, el "Pfest.ador de S&rviclos"' se somete expresamente o las dedston&S del Tribunal Plano do la "Suprema Cor1e'" 
renunc-iando en forma QXpréSa a ouakjuiorotfo fuoro que en razón de su dGfl'licllio o vecindad, tengan o llegaren a tener. de conformidad con lo lncUcacto en el anlculo 11 , f1acdón XXII de la Ley Orgánica del POde:r Judtelal de la FúderaeJó.n 
Las "Partos• acuerdan que cualquier nOCifiC8ctón que tengan que feaizarse de una parte a oua, se realiZará por escñlo en el dom.cillo que ha sel\alado en tas deClaraciones t 4 y u 5 <le est.eln.strurnenlo. 
VIgésima Primera. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntadeo pcev~o en 85te ill6hunwuto contractual se •igo por lo ClisputtSto en la Constflucl6n PoliUca de tos EstiKfos Unklos Mexicanos, e1 Reglamento Orgánico en Materta de 
Adminislracfón de la Suprema Codo de Justicia do lo Nación, eJ "Acuerno General de Administración XIV/2019'", y en lo no previsto t:tn 0$0& poi' el Código CMI Federal. Código Fedtlf&l de PfOced.lmlentos Civiles, ta Ley General de Datos 
Pel'$ona~s en Posesi6n de Sujetos Obhgados, le ley Federal de Presupuesto y ResPOnsa~iidad Haceodaria, la Ley General <Jo Re1ponsabilidadea AdltlinistroUvM y la loy f edoral dot Ptocodl;nlenlo Admlnlstlatlvo on lo conducente 
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